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Citar este número al responder:
0760-446892020

Dagua 17 de Jul¡o de 2025

Señor(a)
YANET DAZA RIVERA
Predio San Juan
Corregimiento El Queremal
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 201 1: la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora YANET DAZA RIVERA ¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadania
No 66.905.010 del contenido del Auto 0760-0761 No 0045 del 09 de Junio de 2025'POR EL CUAL
SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS", expedido en su contra dentro del proceso 0762-039-
005-047 -2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo
en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escr¡to.

lnformar a los invest¡gados que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificactón del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escr¡to ante esta Ent¡dad, en ejercicio de los
derechos const¡tucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el art¡culo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cordialmente.

4á,: ¿r r-¿- C-z¿\ c- t?-t^ f)
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T écn ico Ad m i n i st rativ o
Dirección Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Este

Archivose enr 0761 -039-005-047-2020

DtREcctóN: CALLE 10. ENTRE caRRERAs 24 y25
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL: 2453010
LINEA vERDe : 01 8000933093
tltltvw cvc_gov.co
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o c¡tac¡ones para notificación, etc.)

C¡tar este número al esponder
076 6892020

de 2O2 d¡r¡gido alSe de¡a constanc¡a que el oficio CVC No
señor
, fue entregado en el predio denominado- ubi
Corregimiento_, Municipio de

y fue rec¡b¡do por:

Nombre de quien recibe
de

Cargo o parentesco

Observac¡ón: en caso de no ser posible la entrega se dejará constanc¡a de su devoluci
la situac¡ón encontrada y el motivo que lo ¡mpid¡ó).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039-005-047-2020

DrREcctóN: CALLE 1O, ENÍRE :aRRERAS 24 Y 25
DaGUA, VaLLE oEL CAU1A
TEL:2453010
LINEA yERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co

del

Número de cédula
Teléfono:

en el
el día

(describa
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en espec¡al de lo
dispuesto en el Acuerdo CO 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(. .) toda acc¡ón u omis¡ón que constituya v¡olación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás dispos¡ciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modifique n v en los actos admi nistrativos emanados de la autoridad ambiental competente
Será también constitutivo de ¡nhacción ambiental la com¡sión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condíciones que para conñgurar la responsab¡lidad civ¡l extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vfnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materie c¡v¡|." (Art. 5, 1333 de
2009)

PARAGRAFO 10. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333,de 2009)

Que el proced¡miento administrativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece

"ARTICULO 24. Formulación de cargos Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la
tnvest¡gac¡ón. la autoridad amb¡ental competente. med¡ante acto adm¡n¡strativo debidamente
rnot¡vada procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfi.actor de la normat¡vidad

Oue.el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció.
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amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresa

consagradas las acciones u omis¡ones que constituyen la ¡nfracc¡ón e ¡ndiv¡dual¡zada

normas ambientales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto admin¡strat¡

contenga el pliego de cargos deberá ser notif¡cado al presunto infractor y en caso de que

r¡esgo o afectación amb¡ental, estas circunstanc¡as se deberán ¡ndicar en la motiva
pl¡ego de cargos, así corno índ¡car y explicar /os t/pos de agravantes. Contra el
administrativo que formula cargos no procede recurso alguno.'

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicación de la integrac¡ón normatival del a
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro
procesos sancionator¡os amb¡entales, cuáles son las sanciones y/o med¡das que
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra ra
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 0762-039-005-047-202
los señores SANDRA MILENA MOLINA, identificada con cédula de ciudad
42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO, ¡dentificada con cédula de ciudad
42.136.092, JOSE LONDoÑo LoNDoÑo, identificado con cédula de ciudad
6.377.870. YANET DAZA RIVERA, ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía No 66.
INGRID SALAZAR CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No 66.975.587
JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No 94.072.414,
ENRIQUE ORTIZ CASTRO, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No 94.370
calidad de propietarios del predio denominado San Juan, ubicado en la vereda pa
en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-42-32.0W, con cód¡go predial Nac¡
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jur¡sdicción del
de Dagua, el cual se adelantó por presuntamente realizar actividades de movim
tierra - explanación con el propósito de construcción de dos (2) viv¡endas en
cemento. Se observa movimiento y excavación sobre la tierra para la conform
cimientos y muros de contención aproximadamente en un área de 200 metros cu
tala de seis (6) árboles de guayabo (Ps¡dium guajava) de bajo porte (menor a 2 m
los respectivos permisos de la CVC, sin presuntamente contar con los permisos am

El cual surge como consecuenc¡a de la vis¡ta realizada el 20 de Agosto de 2020,
denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-
7642-32.0w,identificado con código predial Nacional
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua.

1 Med¡ante sentencia de segunda instanc¡a de fecha 12 de septiembre de 2024, proferida por la

de la Sala de lo Coñtencioso Admin¡strat¡vo del H. Consejo de prolerida dentro del radicado 19001

2015 00138 01, con ponenc¡a del Conse.iero Ponente Oswaldo Giraldo López, se fÚó l¡nea iurisprude
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séntido que apl¡caba la integrac¡ón normat¡va en los Procesos sancionatorios ambientales, por ta
formularcafgos ind¡cando cuales son las sanc¡ones o medidas que serian procedentes.
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Que en consecuencia de lo anterior se emitió Resolución 0760 No 0762 00592 del 21 de
agosto de 2020 aclo administrativo donde se impuso medida prevent¡va de suspensión de
actividades y se abrió a indagación preliminar con el fin de establecer qu¡en detentaba la
propiedad u ocupación del bien inmueble donde se desanollaban actividades constitut¡vas
de infracción ambiental.

Que mediante Auto 0760-0762 No 000195 del 02 de Diciembre de 2020 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UNA INDAGACION
PRELIMINAR , se dispuso:

Añ¡culo 1o: DECREfAR ias s¡gu¡entes pruebas:

OFICIAR al Mun¡cip¡o de Dagua con el f¡n de que ¡nforme qu¡en reg¡stra como prop¡etar¡o
del pred¡o ¡dent¡f¡cado con cédula catastral No 762330002000000020449000000000, el cual
se conslgnó en el nforme técn¡co del 21 de Agosto de 2020.

OFICIAR a la Gobernac¡ón del Valle del Cauca qu¡en posee la información cafastrai de /os
mun¡cip¡os. al haberse ext¡ngu¡do el lnst¡tuto Geográfico Agust¡n Codazz¡ - IGAC. con el f¡n
de que ¡nforme qu¡en reg¡stra como propletar¡o del pred¡o ¡dentif¡cado con cédula catastral
No 762330002000000020449000000000. el cual se cons¡gnó en el ¡nforme técn¡co del 21

de Agosto de 2020.

Que en consecuencia de lo anterior se emitieron los oficios correspondientes con el fin de
obtener la información pertinente que permitiera dan continuidad a la presente investigac¡ón
sancionator¡a.

Que mediante oficio GAF -222 del 16 de diciembre de 2020 el Gerente Administrativo y
financiero del Municipio de Dagua dando alcance a lo solicitado mediante oficio 0762-
446892020 del 02 de diciembre de 2020, em¡toió respuesta aportando información sobre los
prop¡etarios del predio identificado con cédula catastral No 00.02.0002.02149.000, objeto de la
presente investigación sancionatoria, informado lo siguiente:

En atención a lo del asunto , y revisando en la base de datos de impuesto plus el predio No
00 02 0002.0449 000 figura con los srguientes propietar¡os.

SANDRA MILENA MOLINA
LINA MARIA ZULUAGA TORO
JOSE LONDOÑO LONDOÑO
YANET DAZA RIVERA
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Oue de acuerdo a lo anter¡or se emitió Auto 0760 No 0762 000052 del 02 de dicie
2020 el cual dispuso lo siguiente:

ART|CULO PRIMERO: ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTR
AMBIENTAL DE CARACTER SANCIONATORIO CONTTA IOS SEñOTES SANDRA MI

MOLINA, identificeda con cédula de ciudadanía No 42.112.172. LINA MARIA ZUL
TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 42.'136.092. JOSE LONDOÑO LOND
¡dentificado con cédula de ciudadania No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, ident¡ficad
cédule de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEOO identif¡cada con céd
ciudadanía No 66.975.587. MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédul
ciudadanía No 94.072.414, HECTOR ENRIOUE ORTIZ CASTRO ident¡fcado con cédu
ciudadanla No 94.370.'129, por act¡vidades de movimiento de tierra - explanaciÓn
propós¡to de construcción de dos (2) viviendas en ladr¡llo y cemento. Se observa movimi
excavac¡ón sobre la t¡erra para la conformación de c¡mientos y muros de conte
aprox¡madamente en un área de 200 metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de gu
(Ps¡d¡um guajava) de ba,o porte (menor a 2 metros), en el pred¡o denominado San
ubicado en la vereda paragú¡tas, en las coordenadas 03-30-54.9N1 76-42-32.0W, identi
con cód¡go pred¡al Nac¡onal No 762330002000000020449000000000, corregimren
Queremal, Jur¡sdicción del Munlcipio de Dagua. para efectos de verificar los hec
omisiones constitutivos de una presunta infracc¡ón a la normat¡vidad ambiental v¡gen

mater¡a de recurso de suelo, de conformidad con lo señalado en la parte mot¡va del pre
acto admin¡strativo.

Acto administrat¡vo que fue notificado de manera personal a la señota LINA
ZULUAGA TORO ¡dentificada con cédula de ciudadanía No 42.136.092 el día '13 de
2021 , y los demás investigados fueron notificados med¡ante aviso publicado en I

web de la corporación el dia 27 de mayo de 2024.

Que conforme el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental se continuará con la siguie
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, d¡cha figura juridica se e
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificad
artículo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo s¡gu¡ente:

ART|CULO 16. Formutac¡ón de Cargos. Modifiquese el aft¡culo de la Ley 1333de 20
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ARTICULO 24. Formulación de Cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la
nvest¡gacón la autor¡dad ambiental competente, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente
¡notivado procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad
ambtental o causante del daño amb¡ental En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclones u om¡siones que constituyen la infracción e ¡nd¡v¡dual¡zadas las
normas ambientales que se est¡man v¡oladas o el daño caLtsado. El acto adm¡n¡strat¡vo que
contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y en caso de que haya
r¡esgo o alectac¡ón amb¡ental. estas c¡rcunstancias se deberán ind¡car en la mot¡vac¡ón del
pl¡ego de cargos. así corno ¡nd¡car y expl¡car /os t,Dos de agravantes. Contra el acto
adm[1Étra¡vo qLte formula cargos no procede recurso alguno

()

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, e.jercerán la función de máx¡ma Autor¡dad amb¡ental en el área de
su lurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exig¡r, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente
(Decreto - Ley 281 1 de 1 .974), consagró en su Artículo 10 " El Ambiente como patrimonio
común. la obl¡gac¡ón del Estado y los pa¡t¡culares de preservarlo y manejarlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientalés de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de '1993, los Establecim¡entos Públicos Ambientales a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 768 de 2Q02 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia as¡gnada a las Corporaciones Autónomas Regionales.
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Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo,
v¡g¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las

concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que co
patr¡mon¡o de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos
relacionen con tales recursos.

Que ta presente investig4ción surgió como consecuencia de la visita realizada
agosto de 2020 al predio ubicado en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-4
identif¡cado con código predial Nacional No 7623300020000000204490000000
correg¡miento el Queremal, Jurisdicción del Municipio de Dagua, en cuyo informe
la descripción de las s¡tuaciones evidencias, documento del cual se extrae lo siguient

(.. )

OBJETIVO: lmpos¡c¡ón de medida preventiva

DESCRIPCIÓN: En recorrido de vigilancia y control real¡zado al ¡nter¡or del área de la
Forestal Protectora Nacional del Anchicayá, en la vereda Paraguas, correg¡miento de El
municipio de Dagua, espec¡ficamente en el sitio que definen las coordenadas 03'30'54.9
32.0W pred¡o San Juan, lugar este donde se ident¡fica de manera flagrante la realiz

actividades de movim¡ento de tiena - explanación con el propósito de construcción
viviendas en ladr¡llo y cemento. Se observa movim¡ento y excavaciÓn sobre la t¡erra

conformac¡ón de c¡m¡entos y muros de contenciÓn aprox¡madamente en un área de

cuadrados, se observa la tala de sels 16) árboles de guayabo (Ps¡d¡um guajava) de bajo

a 2 metros).

En condición de func¡onar¡o de la lJn¡dad de Gest¡Ón de Cuenca Anch¡cayá Alto de la CVC,

sit¡o en menc¡ón, s¡endo atendido por dos (2) personas que se ident¡f¡caron como mae

sin dar datos de nombre y n(lmero de identif¡caciÓn. Acto segu¡do, se le §o/ic¡fan a ost
personas o maestros de obra, los correspond¡entes permisos ambientales que autor¡zan la

de las act¡vidades corstr¿,ctivasr Perm¡so para explanac¡Ón, perm¡so de veft¡mientos, p

autoización do aprovecham¡ento forestal, y acto adm¡nistrativo que ordena /a sustra
para adelantar el cambio de uso del suelo para el desarrollo de la act¡v¡dad (construcción de

Las persorras o maestros de obra en mención man¡festaron que /os permlsos amb¡entales

no estaban en su poder, expresando que seguramente estaban en poder de la person

contrato para desarrollar las act¡vidades de construcc¡ón; ante tal situac¡Ón se /es so/lc,Io su

nombre, ubicación y teléfono de d¡cha persona, negándose rotundamente apoftar d¡cha in

para el tramite peñinente.

En tat negativa, se llama ta atenc¡ón a /os maestros de obra para darles a conocer las ¡n

ambientales en que se ha ¡ncurrido en la actividad de construcc¡ones de las v¡v¡endas, a

presentac¡ón de /os permr.sos y autor¡zaciones requeridos, ¡nd¡cando además de la oñ¡siÓn

que const¡tuyen una v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el CÓd¡go de Recursos

Renovables, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y demás d/sposlciones. lgualmente, se

a /os maestros dé obra, que la conducta y negaciÓn do cooperat con la deb¡da in

0r=-0045
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amb¡ental. además que las ¡nfracc¡ones causadas se están real¡zando dentro del área protegida de la
Reseva Forestal Protectora Nac¡onal Anch¡cayá. Se da a cgnocer que el predio San Juan a través de
su prop¡etario, es re¡nc¡dente en su compoftam¡ento toda vez que se encuentra ¡nmerso en un proceso
sanc¡onator¡o amb¡ental. med¡ante el Aulo No. 301 de 2018 del M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo
Sosten/b/e - MADS. Acto segu¡do en m¡ cond¡c¡ón de funcionario se procede a real¡zar la suscr¡pc¡ón
del acta de ¡mpos¡c¡ón de susperslón de act¡v¡dades y med¡da prevent¡va, la cual no es accptada n¡

firmada por /as personas o maeslros de obras que atend¡eron la v¡s¡ta, la cual se anexa al presente
¡nforme

lmagen 1. ldentiticación de las actividades de Movimiento de tiarra y construcc¡ón
de vivienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular del Funcionario German
Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)
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lmagen 2. ldentif¡cación de las actividades de Movimiento de tiefia
construcción de vivienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular
Funcionario German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

verif¡cadas /as coordenadas tomadas en campo la ¡nformación dispon¡ble en la capa de
/as

pred¡al
pred¡o

v¡denc¡a \7

v

Una vez v
catastro me dondepredial Rural del IGA c, determ¡nó que predio en nción
act¡v¡dades de construcción se encuentra ub¡cado ident¡f¡cado como SAN JUAN con

Nacional No 7 62330002000000020449000000000. Poster¡ormenté se revisa la ub¡cac¡ón

con respecto a la capa de áreas protegidas del orden nacional y reg¡onal. vertf¡cando que el
encuentra al ¡nterior de la Reserva Forestal Protectora Nacional del Rfo Anch¡cayá, como se
en la imagen 3.

se

r \.'¡
) ,:-. ,]- ,#

I

lmagen 3. ldentificac¡ón del predio donde se real¡za la act¡vidad.

I
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1. OBJECIONES: Las personas presenles no están de acuerdo con el procedimiento real¡zado y se
negaron a dar toda ¡nformac¡ón sol¡c¡tada.

Es necesario adelantar recorridos de segu¡m¡ento y control para verificar el cumplimiento de la
med¡da, y allegar cop¡a a la Gerenc¡a de Planeac¡ón de la Alcaldfa Mun¡c¡pal de Dagua. la

comandanca de la estac¡ón de la policla Nacional del correg¡m¡ento El Queremal y M¡n¡ster¡o del
, Medio Amb¡ente y De\arrollo Sostenlb/e - MADS. Unidad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del Slsterna de

P arq u es N ac ¡o n a/es UAESPNN.

(Hasta aquí lo extraido del lnforme de visita del 20 de agosto de 2020.)

Que las presuntas conductas desarrolladas por los señores SANDRA MILENA MOLINA,
identificada con cédula de ciudadania No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
identificada con cédula de ciudadanía No 42. 136.092, JOSE LONOOÑO LONDOÑO,
identiflcado con cédula de ciudadanía No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, identificada con
cédula de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identificada con cédula
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanía No 94 072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO ¡dent¡f¡cado con cédula de
ciudadanía No 94.370.129, en calidad de propietarios del predio denominado San Juan
ub¡cado en la vereda paragü¡tas, en las coordenadas 03-30-54.9N,7642-32.O\N, identificado
con código predial Nac¡onal No 762330002000000020449000000000, corregimiento el
Queremal, Jurisd¡cc¡ón del Municipio de Dagua, esto es, la realización de movim¡entos de
tierra - explanación con el propósito de construcc¡ón de dos (2) viviendas en ladrillo y

cemento, además se observó movimiento y excavación sobre la t¡erra para la conformación
de cimientos muros de contención aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados,
sin contar con los respect¡vos permisos de la Autoridad Ambiental, con lo cual
presuntamente se infringe la normatividad que se cita a continuación:

Que la Resolución DG 526 DE 2004 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN
REQUISITOS AMBIENTATES PARA LA CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEABTES Y
EXPLANACIONES EN PREDIOS OE PROPIEDAD PRIVADA:

l,l:--0045
0 9 JUN 2925

.¡

2. CONCLUSIOñ,ESr De acuetdo con /os e/emerfos expuesros en la presente diligencia, se impone
medida preventiva añbiental en el deber de preven¡r, ¡mped¡r o ev¡tar la ocunencia y cont¡nuac¡ón
de un hecho o s¡tuac¡ón que atenta contra el med¡o amb¡ente y los recursos naturales de un área
proteg¡da gue ss debs conseNar y garant¡zar el uso y aprovecham¡ento rac¡onal de /os recursos
naturales, con el fin de dar cumplimlento al mandato super¡or de protección al ambiente, y ev¡tar
de manera práctica atentddos contra /os recursos naturales. (Ley 99 de 1993 y ley 1333 de 2009).
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ARTíCULO PRIMERO: Estabtecer et s¡gu¡ente proced¡m¡ento para toda persona nat
jurídico, públ¡co o pr¡vado cuando pretenda constru¡r vias. carreteables y explana
en pred¡os de propiedad privada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de
carreteables o explanaciones en pred¡os de prop¡edad pr¡vada deberá realizar sol
por escr¡to a la Ofic¡na de Gestión Ambiental Territorial (hoy Dirección Ambiental
Pacifico Este) con jurisdicción en el área, y apoñar la siguiente documenta
información:

a) Solicitud escrita con identificac¡ón plena y apoñe de documentos que acredit
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas.

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carretea
explanación, en caso de requer¡rse, apoñando e/ sustenfo documental.
c) Certificación del lnstituto para lnvestigación, Preservación, Patrimonio Cult
Natural del Valle del Cauca -lNCIVA- o quien haga sus veces. cuando se requie
d) Cettif¡cado(s) de Tradic¡ón con una vigencia no superior a sesenta (60) día
(los) predio(s) comprometido(s) en la obra.
e) Cancelac¡ón Derechos de visita."

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de la
de 2009, rec¡entemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 así
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 20 de agosto de 2020, se proced
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de los señores
MILENA MOLINA, identificada con cédula de c¡udadanía No 42.112.172, LINA
ZULUAGA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 42 136.092, JOSE LO
identificado con cédula de ciudadanía No 6 377.870. YANET DAZA RIVERA, ¡dent
cédula de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identificada co
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con
c¡udadanía No 94.072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con
ciudadanía No 94.370.129, como responsable de las actrvidades que se realizaron
del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragü¡tas, en las coo
03'30-54.9N; 76"42-32.0W, identificado con código predial Nacion

Que se lendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionator¡o ambi
obrantes en el expediente identificado con el No. 0762-039-005-047 -2020.
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de Dagua, por la presunta infraccrón a las normas trascritas.
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Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulac¡ón de
cargos. en los srguientes térm¡nos:

"4ftículo 25".- Descargos- Dentro de los d¡ez dlas hábiles siguientes a la nat¡f¡cación del pl¡ego
de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente
constitu¡do, podrá presentar descargos por escrito y apoiar o solicitar la práctica de las
pruebas que est¡me ped¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
solic¡te .

"Artlculo 26".- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el término indicado en el aftlculo antorior, la
autoridad amb¡ental otdenatá la práctica de las pruebas que hubieQn sido sorbitadas de
acuerdo con los criterios de conducenc¡a, peñinencia y neces¡dad. Además, ordenárá de oficio
las que considere necesañas. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta
(30) dlas. el cual podrá proffogarse por una sola vez y hastd por 60 dlas, sopo¡lado en un
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el aclo admin¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas so/icitadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad amb¡ental competente podrá comisionar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que en consecuencia del reciente cambio normativo en materia amb¡ental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esta dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Anchicayá indique si las infracc¡ones se
realizaron por riesgo o afectac¡ón ambiental 2 , además se indicará si se presentan
agravantes 3 y también teniendo en cuenta la ¡ntegrac¡ón normativa del artículo 47 del

: lntiCULO 2¡. Fo¡m ulación de cargos Cuando existá mérito para co¡t¡nuar con la rnvesligación, la autoridad amb¡ental
competente mediante acto adm¡¡istrativo deb¡damente motivado. p¡ocederá a formular cargos contra el presunto inlracto¡ de la
normat¡vrdad ambiental o causante dgl daño ambiental. En el pliego de cargos deben gstar e¡presamente consagradas las
acc¡ones u omrs¡ones que constiluyen la anfracción e ind¡vidualizadas la6 nomas amb¡9ntal€s qug ss sst¡man v¡oladag o El daño
causado El acto admrnistrativo que conteñga elpliego de c¿rgos dsberá ser notificado alpresunto inlraclor y en caso de que
hay¿ r¡esgo o afedación arnbigntal, estas circunstancias se deb€rán ¡ndicar en la motivac¡ón del pli€go de cárgos, as¡ colno
iñdlcar y explicar los tipos de agravantes. Contra el ado admin¡strativo que formula cargos no proc¿de recurso alguno

(Modrficado por el articulo l! de ls l6y ?fgz ds 2024)

3 ART|CULO 7o. Causates de agravactón de la rcsponsab¡hdact en ñatene ambf.ntal Son c¡rcunstancEs agravantes en materia
ambrenlal las srgureñles
1 Rerncdenc¡a En todos los casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que provea info.mación sobre
el comportamrenlo pasado del rnfractor

2 Oue la rnfraccrón genere daño gi¿ve al medio amble¡te, a los recuraos naturales, alpa¡sale o a la salud humana

3 Cometer la rnfraccrón para ocultar otra

(
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CPACA, cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes anle una

determ¡nac¡ón de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior
incluido en el acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anter¡or se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuen

concepto técnico de fecha 20 de mazo el cual fue recibido en la oficina de Gesti
Terr¡torio el día 07 de abril de 2025, en el cual se señala:

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:
Exped¡ente proceso sancionatorio amb¡ental No. 0762-039-005 -047 -2020

Sandra Milena Molina y ofo, ¡dentificado con cédula de c¡udadania No. 42.112.172

¿. Locauzec¡ót,
Predio local¡zado en la Vereda Paraguas. Corregimiento del Queremal. Municipio de Da

inmediaciones de las coordenadas 3-30-56.1 18 N 76-42-31 .871 W.

real¡zaron por riesgo o afectaciÓn ambaental y además ¡ndique si se presentan agravan
f¡nes de que pueda ser inclu¡dos en el acto administrat¡vo de formulaciÓn de cargos.

Para fines de atender la solicitud. se revisa la ¡nformac¡Ón conten¡da en el ex
princ¡palmente, lo contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso; s

¡nformación requer¡da a las infracciones ambientales identificadas, ecosistemas interv
demás elementos a tener en cuenta para la formulaciÓn de cargos.

Tabla 1. Generalrdades del Area de lntervención

4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.

5. lnfringir var¡as disposiciones legales con la misma conducla.

6. Atentar contra ¡ecursos natu.ales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna cátegor¡a de añenaza o

de extjnción o sobre los cuales existe veda. restricción o prohibicióñ

7. RealÉar la acción u omisión en áreas de especial ¡mportancia ecológ¡ca.

045
(

bable
ara ser

Dagua
nenel

5. OBJETIVO:
Atender requerim¡ento memorando 933232024 en relaciÓn con presentar informaciÓn en re ción a

icar laindicar si las infracciones realizadas se realizaron por riesgo o afectaciÓn amb¡ental e in
presencia de agravantes.

6. DESCRTPCTÓN:
Se recibe memorando 933232024, del expediente 0762-039-005-047 -2020, con sol¡citud a I unidad

nte sede gestión de cuenca para que se ¡ndique si las infracciones refer¡das en el expedi

ua. en

s. para

diente
extrae
idos y

pelagro

)
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fur. do rrs€rvr blrlal protadora necbnsl dc
Anchicayá.

Esta área se declaró rned¡ante la Reso¡ución No. 11 1943 y
ampl¡ada a través de la Resolución No. 38 de 1946 del
M¡nisterio de Economia Nac¡onal.

En relac¡ón a la determinación de s¡ las ¡nfracciones ¡dentificadas se concretan en afeclación
amb¡ental o r¡esgo es pert¡nente establecer que:

El articulo 4 de la ley 2387 de 2024, ad¡cionó el artfculo 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas
deñnic¡ones siendo una de ellas la de daño amb¡ental en los siguientes términos: DAÑO
AMBIENTAL Detenoro, alteración o destrucc¡ón del med¡o ambiente. parcial o total. Esta
definic¡ón es muy amplia, equ¡para var¡os conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del b¡en amb¡ental afectado no es lo m¡smo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de v¡sta del principio de proporc¡onalidad la respuesta sancionatoria
estatal debe ser diferente.4

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 u imoacto ambiental es Cualou¡er alteración en el medio
amb¡ental biótico, abiótico y socioeconóm¡co, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad (aftlculo 2.2.2.3.1.1).

Una afectac¡ón ambicntal puede ser conceb¡da como cualquier cambio, deterioro o alteración en
el entorno natural, causada por actividades humanas y fenómenos naturales, que pueden afectar el
equilibro ecológico Las afectaciones DO r ende se ut arán a lós imoactos amhie n la es oueeo o

eden enerars sob los dife ntes bienes de ecc¡ón amb¡ental les
recurso hidrico, el suelo, la biodiversidad, el paisaie, el medio soc¡oeconómico entre otros

Las ecciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen incidenc¡a sobre el
med¡o ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún b¡en de protección. Conesa
(1997) afirma que para la identif¡cación de acciones que generen afectac¡ón se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

/ Que
r' Que/ QueJ Que/ Que/ Que/ Que

mod¡fiquen el uso del suelo.
impl¡quen emis¡ones de contaminantes.
i ñpl¡quen alñace n am ¡onto de resd¿/ós.
¡mpliquen la sobreexplotación de recursos.
den lugar al deterioro del paisaje.
modithuen el entorno soc¡al, económico y cultural
¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental.

Movtmientos de suelo para la construcclón de dos viviendas en ladrillo y cemento, en un
área aprox¡mada de 200 metros cuadrados con la tala de seis arboles (Ps¡d¡um guajaba).
srn contar con los permisos correspond¡entes.
Cambio en el Uso del Suelo denko de la Reserva Forestal Protectora Nacional De
Anchacayá.

1 Guía pÍoced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo ambiental sancionatorio. Procuraduría General de la Nación

De acuerdo a la revisión de los ¡nformes obtenidos tras las v¡s¡tas de campo que reposan en el
expediente se identifican las infracciones ambientalés descritas a cont¡nuación:
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sobre los elementos o biót¡cos y abiÓticos de los ecosistemas o bienes de protecc¡Ón.

sentido se hace preciso anal¡zar s¡ a la luz de dichos incumPlimientos normat¡vos derivad

infracción amb¡ental se produjo afectación ambiental.

Tabla 2 Bienes de roteccaón im ctados con las ¡nfracc¡ones en el dro
B¡enes de rotecc¡ón lm ctados

Tabla 3. Afectaciones Ambientales - lm actos S nificativos

Movimiéntos de
suelo para la
construcción de
dos viv¡endas en
ladrillo y
cem€olo, en un
área aprox¡mada
de 200 mekos
cuadrados con Ia

tala de §e¡s
arboles (Psidium
guajaba). s¡n
contar con los
pe.misos
correspondientes
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Pa¡saje 8os lueS¿/e/o Recurso Hídr¡co
P

XXMovim¡entos de suelo para la construcción de
dos vrviendas en ladrillo y cemento. en un área
aproximada de 200 metros cuadrados con la
tala de se¡s a¡boles (Psidium guajaba), sin
contar con los pem¡sos corrospondigrlE!.

xcambio en el Uso del Suelo dentro d€ la

Ressrva Forestal Protedora Nac¡onal De
Anch¡cayá.

Clasiticación
(Rissgo i

afectación
material¡zada)

BIEN DE
PROTECCION
AFECTADO

AFEcraoóN
AMBIENTAL (¡mpacto

ambiontal)

ACTIVIDAD
IMPACTANTE

Numeral 20 Articulo Primero
Resolución OG No. 526 de
noviembre 4 de 2004, expe
la CVC "POR MEDIO OE
SE ESTABLECEN REOUIS
AMBIENTALES PARA LA
coNSTRUCCIÓN DE ViAS
CARRETEABLES Y
EXPLANACIONES EN PRE
DE PROPIEDAD PRIVADA

Ley 99 de 1993: En su arti
establece el principio de p
y control ambiental obligan
obtener los pefmisos
correspondientes antes de
intervenciones que afecten I

recursos neluráles.

Decreto 1076 de 2015 (Dec
Unico Reglamenlario del Se
Arnbienle y Desarrollo Sost
Regula el aprovechamiento
y exige permisos para la tal
áóolés. los cuales no tuero
obtenido n te caso

Aspecto Normat¡

Suelo y
paisaje

Alterac¡ón del suelo y

erosión: Los
movimientos de tierra
pueden generar erosión.
compactación del suelo y
alectación de ¡a calidad
del recurso hÍdrico
debido al arrastre de
sedimentos.

de
stal

la

CUAL

a

Actividad / Acc¡ón impactante

Riesgo de
Afectación por
pérdida de
suelo.

Pérdida de cobertura
vegetal y biod¡versidad:
La tala de seis árboles
de Psidium guajava sin
los permisos
correspondienteE impl¡ca
la elim¡nación de
especies que cumpien
funciones ecológ¡cas
clave. como la
regulac¡ón delclima
local. la conservación del
suelo y la provis¡ón de
hábitat para fauna
salvestre.
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ravanles rdentlicados en la Eta de lnforme de Vis¡ta

5

Camb¡o en el Uso
del Su6lo dentro
de le Rcserva
Forostal
Proledo.€
Nacional De
Anchicayá

Paisaje Alterác¡óñ de la
contormación paisajislrca
de la Reserva Forestal
Proteclora Nacional De
Anchicayá.

R¡esgo de
Alectación del
paisaje por
cambio de uso
del suelo

Adiv¡dadés contre as á lo
eslablecido en la Resolución No. 11

1943 y amp¡¡ada a través de la
Resoluc¡óñ No. 38 de 1946 del
M¡n¡sterio de Econom¡a Nacional

Tabla 4

No
avañte

3

2

7 Rralizar la ¡cc¡ón u ornis¡ófl €n
áÉas dc €special inportancia
ecológ¡ca.

11 Que la infracción sea grave en
relación con €l valor de la especie
af€ctada, el cual se determ¡na por
sus func¡ones en el ecosistsma, por
sus caracterísl¡cás particulares y
por el grado de amenaza a que
esté sometrde

12

Descripción Eveluac¡ón

Ré¡ncidencia. Eñ todos los casos la

autor¡dad deberá consultar el RUIA
y cualqu¡e. ot.o med¡o que provea
informaaón sobre el
comportamiento pasado del
infraclor.

Se verifica para este caso la informac¡ón d¡spon¡ble
en el RUli{ consultando por documonlo de
idontifk;acióñ, arroiando como resultado: "No

existen regÉtros de sanciones".

Que la rnfraccióñ genere daño
grave al medio ambiente, a los
rccursos naturales. al paisaje o a la
6alud humana.

No se ev¡dencia dentro del proceso sanc¡onator¡o

Cometer la infracción para ocultar
olra
Rehuir la responsabilidad o
gtribu¡rla a otros.

5 lnfringir varias disposrciones
leoales con la misma conducta.

No se evidenc¡a dentro del proceso sancionatorio

No se evidenc¡a dentro del proceso sanc¡onatorio

No se ev¡denc¡a dentro del proceso sanc¡onator¡o

6 Atentar contra recursos naturale§
ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguna categor¡a de
ar¡enaza o en pel¡gro de ext¡nción
o sobre los cuabs ex¡ste veda.
restriccaón o proh¡bic¡ón

No se evidenc¡a dentro del proceso sanc¡onatorio

Se determ¡na que los hechos objeto de ¡nfracc¡ón
fueron comet¡dos al ¡nter¡or de la Reserva Forelal
Protedora Nacional De Anchicayá.

x

8 I Obtener provecho económico para

I sr o un tercero.
No se ev¡de¡cia dentro del proceso sancionatoro

I Obstaculizar la acc¡ón de las
auto dedes áñbientales

No se ev¡dencia denlro del proceso sancionalorio

El incumplim¡ento total o parcial de
las medidas pr€ventivas.

En seguimienlo real¡zado el 27 de marzo de 2025
se encontró quo no hubo suspensión de las
aclividad6s.

X

No se evidenc¡a dentro del proceso sañcionatorio

Las Infraccig.les que ¡nvoluqen
res¡duos psligrosos.

No se evidencia dentro del proceso sanc¡onatorio

Agravantes ¡dentificados a la fecha de elaboración del presente concepto

Aplicab¡l¡dad

( )

10
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- Sanciones Apl¡cables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley

2024, consagra las s¡guientes sanciones, cuya aplicabil¡dad se analiza para el caso en parti

Tabla 4

Págrñá 16 de

45 DE 2025
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No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz
artÍculos cuarto a décimo del Decreto 3678 de
(comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2:
2024, se descarta Ia sanción consistente
amonestac¡ón escrita, por cuanto no se ha delermin
incapacidad económica del presunto infractor a la fe

Amonestac¡ón escr¡ta

Aplica- Teniendo en cuenta que las actividades real
contravienen disposiciones ambientales vigente
mismas se conf¡guran en infracc¡ón en mater¡a am
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de
2387 de 2024, .azón por la cual se cumple (

dispuesto en el Artfculo 4 del Decreto 3678 de
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la apl¡
de multas como sanción.5

Multas hasia por cien mil salar¡os
mln¡mos mensuales /ega/es
V¡gentes (100.000 Salar¡o Mínimo
Mensual Legal Vigente).

:o queNo apl¡ca- En razón a que no es un establecimien
preste servicio alguno.

Cierre temporal
establecim¡ento,
serv¡cio.

o def¡nitivo del
ed¡ficación o

¡nción
renc¡a
gistro,
rnte la

No aplica. No se considera procedente la s
consistente en la revocator¡a o caducidad de l¡

amb¡ental, autorizac¡ón, concesión, perm¡so o r(
dado que no se tramitó el permiso o autorización I

Corporación.

Revocator¡o o caduc¡dad de licenc¡a
ambiental, autorización, conces¡ón,
perm¡so o registro

Demolic¡ón de obra a costa del
¡nfractor.

Aplica. Se considera procedente la sanción consist€
la demol¡ción de obra a costa del ¡nfractor pol
relacionados los hechos investigados con la constr
de v¡v¡endas dentro de un área protegida.

No apl¡ca para el expedienteDecom¡so defin¡t¡vo de
especÍmenes, especles s/vestres
exót¡cas, productos y subproductos,
elementos, medioa o implementos
util¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón.

Parágrafo 1o Art 40 Ley 2387. La imposic¡ón de una o varias de las sanciones aqui señal das no

Corqorccióñ Autónon,o
Regionaldel Va edelCot co

No aplica para el exped¡enteRest¡tución de especímenes de
especles de flora y fauna s¡lvestres
o acuática.
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ex¡me al lnfractor de eiecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental
competente, de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas
afectados Estas sanciones se apl¡carán sin pelluic¡o de las acciones civ¡les, penales, f¡scales y
disc¡pl¡narlas a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá exig¡rle al presunto
¡nfractor, durante el trám¡te del proceso sanc¡onator¡o, que tramite las licencias, perm¡sos,
concesiones y/o autorizaciones ambientales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectac¡ón
de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin qué ello impl¡que que su otorgamiento lo
ex¡ma de responsabilidad. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.'10.1 .1 .2 Decreto 2076)

7. OBJECIONES: N,A

8. CONCLUSIONES

Realizar la acción u om¡s¡ón en áreas de especial importanc¡a ecológ¡ca: Se det€rmina que
los hechos objeto de infracción fueron cometidos al interior de la Reserva Forestal
Protectora Nacional De Anchicayá
El incumplim¡ento total o percial de las medidas prevent¡vas. En seguimiento realizado el27
de mar¿o de 2025 se encontró que no hubo suspensión de las actividades.

Luego de analizar la inforóación que reposa en el expedaente y con el fin de atender la solic¡tud del
grupo jurid¡co frente a determinar s¡ las infracc¡ones se realizaron por riesgo o por afectación, y si se
presentan los agravantes establecidos en la normatividad amb¡ental desde la UCG Anchicayá se
concluye que se identif¡có como infracción ambrental el mov¡mientos de suelos para la construcc¡ón
de dos viviendas en ladrillo y cemento, en un área aprox¡mada de 200 metros cuadrados con la tala
de seis arboles (Psidium guaJaba) todo dentro de la Reserva Forestal Protectora Nacional De
Anch¡cayá, área protegida de máxima categoría.

Para el caso de la infracción y de acuerdo a la información conten¡da en el expediente se concluye
que con la infracción evidenciada se genera Riesgo de Afectación, por el incumplimiento de la

normatividad ambiental asociada al área protegida. Este Riesgo de Afectación está asociado al
componente suelo en cuanto a la de perd¡da de sus prop¡edades, y cambio de uso en relación con
los determ¡nantes ambientales y alterac¡ón de la capacidad paisailstica

Asi mismo se presentan los siguientes agravantes:

Finalmente, se concluye- en materia de las sanciones aplicables es procedente imponer
una UU!IA_9_q.EU.9.t!.9!O¡Lcomo sanción, la cual está prevista en el Numeral 2 del Articulo 40 de
la Ley 2387 de 2024 y en el Artlculo 2.2.10.1.2.1 . del Decreto '1076 de 2015. No obstante, lo
anterior una vez surtidas las etapas del proceso sancionator¡o se tendrá en cuenta que la
¡mposición de una o var¡as de las sanc¡ones señaladas no exime al lnfractor de eiecutar las obras o
acc¡ones ordenadas oor la autoridad amb¡ental comoetente. de restaurar el med¡o amb¡ente. los
recursos naturales, el oa¡saie o los ecosistemas afectados o en su efecto de adelantar los tramites v
autorzacrones oue correspondan

(. .)
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los c
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y med¡das qu
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado fre
hechos materia de invest¡gación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, a
cual tiene el s¡guiente tenor literal:

ARTICULO /t0. Sanclones. Las sanclones señaladas en este afticulo se.impondrán
pr¡nc¡pales o accasoías al responsable de la infracción ambiental. La autoridad amb
competgnte ¡mpondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfra
mediante resolución mot¡vada, alguna o algunas de /as s/gulenfes sanclonesl

1. Amonestación escrita

2. Multas hasta por c¡en mil salar¡os mÍnimos mensuales /egales Vigentes (100.000 S
Mlnimo Mensual Legal V¡gente).

3. C¡erre temporal o def¡n¡t¡vo del establecim¡ento, edif¡cac¡ón o seNic¡o.

4.Revocator¡o o caduc¡dad de licencia amb¡ental, autorización, conces¡ón, perm¡so o regis

(

OS SC

serian
te a los

a rtículo
ículo el

omo
ntal
¡ón

lar¡o

o.Decomiso def¡n¡t¡vo de especímenes, especles s,Tvestres
productos y subproductos, elementos. medios o ¡mplementos util¡zados para
infracc¡ón.

PARAGRAFO 1o. La m ¡ón de una o var¡ anctones a uí señaladas o exls
lnfractor d rl br s o acc¡ones ordenadas rl a ridad amb¡ental com nte
de restaurar el medio ambiente los n turales el rsa e o los ecosistem d S

E ta sanc/ones se licarán sin es clvlles enales fisca s

sy

ex TCaS

comet rla

/as
ela
/as

disc¡pl¡nar¡as a oue hub¡ere luqar

PARÁGRAFO 2o. El Gob¡erno Nac¡onal defin¡rá med¡ante reglamento los cr¡teios p la
¡mpos¡ción de las sanc¡ones de que trata el presente añlculo, definiendo atenuan
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afact. ción

,deambhntal, y las capacidades soc¡oeconóm¡cas del infractor sea persona natural o iurld
acuerdo con lo establecido en el presente aftlculo.

PARAGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón ambienta

Páqina 18 de

oE 2025

5. Demol¡ción de obra a costa del ¡nfractor.

7. Rest¡tuc¡ón de especÍmenes de espec¡es de flora y fauna s,Tvestres o acuát¡ca.

capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o iur¡dica, en caso de
multa quede como sanción deberá imponerse siempre acompañada de una o var¡as
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otras sanclones menc¡onadas en el presente artÍculo de acuerdo con lo considerado por la
autoridad a m b¡e ntal compete nte.

En todo caso, cuando la autor¡dad ambiental dec¡da ¡mponer una multa como sanción, sin una
sanción ad¡c¡onal. deberá justificarlo técnicamente.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuenc¡a del ¡nfractor en el cumpl¡m¡ento de /as sanclones prevlstas
en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenodor de fauna s¡lvestres, y se
apl¡caré lo d¡spuesto en el aftfculo 90 de la L6y 1437 de 201 1 .

PARAGRAFO 5. H valor de la multa en Salar¡o Mlnimo Mensual Legal Vigente establecido en
el numeral 2 del presente aft[culo se l¡quidará con el valor del Salario Mlnimo Mensual Legel
Vigente a la fecha de expedición del acto admin¡strativo que determine la responsabilidad e
imponga la sanción."

Los criterios para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009. mod¡ficada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡ter¡os para la ¡mpos¡ción de las sanc,ones
consagradas en el afticulo 40 de la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones.".

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasac¡ón de multas en el proceso
sancionatorio amb¡ental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acc¡ones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisale o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el artículo 34 realizó la definición de las siguientes palabras

"DANO AMBIENTAL: Deter¡oro, alterac¡ón o destrucc¡ón del med¡o amb¡ente, parc¡al o total.

MEDTDAS DE COMPENSAC/ó/V: Son ias acciones dirig¡das a resarc¡r y retr¡bu¡r a las
comun¡dades, las reg¡ones. local¡dades y al entorno natural por los ¡mpactos o efectos
negat¡vos generados por un proyecto, obra o act¡v¡dad, que no puedan ser evitados,
corregdos o m¡t¡gados

MEDTDAS DE CORRECCIÓfl; Son /as acciones dir¡gidas a recuperar, restaurar o reparar las
cond¡ciones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o actividad."

Pá{/,na 19 óe 24
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Asi las cosas. la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar, m¡tigar o
reparar el medio ambiente.
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Finalmente, se indicará si con los hechos invest¡gados se configuraron agravantes,
fo señalado en el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de

norma en cita señala:

"ARTICULO 7'. Causa/es de agravac¡ón de la responsab¡l¡dad en materia ambienta
c¡rcunstancias agravantes en materia ambiental las s¡guientes:

1. Reincidenc¡a. En todos /os casos la autondad deberá consultar el RUIA y cualqu
medio que provea ¡nformación sobre el compoftam¡ento pasado del infractor.

2. Que la ¡nfracción genere daño grave al medio amb¡ente, a /os recursos naturales, al p
o a la salud humana.

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra

5. lnfringi varias d¡sposlclones /egales con Ia misma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas proteg¡das o declarados en
catégoría de amenaza o en pel¡gro de extinción o sobre /os cuales exlste veda. restr¡c
prohibición.

7. Real¡zar la acción u om¡sión en áreas de especial ¡mponanc¡a ecológ¡ca

8. Obtener provecho económico para s¡ o un tercero

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autoridades amb¡entales

10. El ¡ncumplim¡ento total o parc¡al de las medidas prevent¡vas.

11. Que la infracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la especie afectada, el c
determ¡na por sus funciones en e/ ecoslstema, por sus caracterist¡cas particulares y
grado de amenaza a que esté sometida.

12. Las ¡nfracc¡ones que involucren reslduos pel,grosos.

PARAGRAFO. Se entiende por espec¡e anenazada, aquella que ha sido declarada co
por Tratados o Conven¡os lnternac¡onales aprobados y ratificados por Colomb¡a o hay
declarada en alguna categorla da amenaza por el Ministerio de Amb¡ente, Vivie'
D esa noll o Te rrito ri al.

PARAGRAFO 2. La reinc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del afttculo 7 de la Ley 13
2009 aplicará a la persona jurídica, aun cuando ésta haga pañe de estructuras societa
contractuales, ¡ncluidos /os co,sorclos o un¡ones temporales. En este caso la au
amb¡ental deberá ¡nd¡v¡dualizar la sanción, apl¡cando la c¡rcunstancia de agravac

oE 202045

re¡nc¡dente en razón de su paft¡cipac¡ón en el consorc¡o, un¡ón temporal o estructura soc tar¡a
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4. Rehu¡r la responsab¡l¡dad o atribu¡rla a otros.
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o contractual. En todo caso rcspetando los térm¡nos y condiciones establecides para el
Registro lJnico de Intractores Ambientales -RtJIA."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón, en la
presente formulación de cargos se señalará:

¡ii) Cuales serian las sanciones y/o rnedidas que serían procedentes en la presente
investigación.

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio
las que considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente ,establecido en los numerales 2 y 17 del
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - C.V.C-, es competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos
administrativos sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a
la normatividad ambiental v¡gente.

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra |os señores SANDRA MILENA MOLINA,
identificada con cédula de ciudadania No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
identificada con cédula de c¡udadanía No 42.136.092, JOSE LONDOÑO, identificado con
cédula de ciudadania No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, identificada con cédula de
ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO ¡dentificada con cédula de
ciudadan¡a No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanía No 94.072.414, HECTÓR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con cédula de
ciudadanía No 94.370.129, en calidad de presuntos responsable de las actividades
realizadas al interior del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragü¡tas, en
las coordenadas 03"30-54.9N; 76'42-32.0W identificado con código predial Nacional No

Cot$oroaión Autüúno Página 21 dé 24
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i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental.

ii) Se presentan agravanles conforme el articulo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada
por la Ley 2387 de 2024.

Que, de acuerdo a lo anter¡or, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,
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762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua, a tÍtulo de culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO Realizar activ¡dades de movimiento de tierra - explanación
propósito de construcción de dos (2) viviendas en ladrillo y cemento. Se ob
movimiento y excavación sobre la tierra para la conformación de cimientos y mu
contención aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados, al ¡nteri
predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragü¡tas, en las coorde
03'30-54.9N; 76" 42-32.0W, ¡dentificado con código predial Nacional
762330002000000020449000000000. corregimiento el Queremal, Jurisdicció
Municipio de Dagua. Lo anterior, sin contar con el respectavo permiso expedido
CVC, con lo que presuntamente se vulnera lo establecido en la Resolución D

OE 2OO4 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESIASLECEN REQUISITOS AMBIENTATES
LA COIVSIRUCCION DE VIAS, CARRETEAETES Y EXPLANACIONES EN PREDIO

PROPIEDAD PRIVADA." .

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se
riesgo de afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se con
siguiente agravante:

. 7. Realiza¡ la acción u omisión en áreas de especial ¡mportancia ecológica
,- 10. El incumplimiento total o parc¡al de las medidas preventivas.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de e
responsabilidad a los ¡nvest¡gados del cargo único formulado procederían las si

sanciones y/o medidas:

SANCIONES

mínimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica teni
cuenta que las actividades realizadas contravienen disposiciones am
vigentes, las mismas se configuran en infracción en materia ambiental de
a lo establecido en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se t
conform¡dad con lo establecido en la Resolución 2086 de 2010.
Demolición de obra a costa del infractor. Se considera procedente la

consistente en la demolición de obra a costa del infractor por estar rela
los hechos investigados con la construcción de viviendas dentro de
protegida.

Págrna 22 de
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'l . Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales v¡gentes (100.
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MEDIDAS

''l . Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los investigados, con el fin de resarcir, mitigar,
compensar y retribuir al entorno natural los impactos ambientales generados con
las explanaciones y las dos (02) viviendas construidas.

Compensación y o mitiqación

construidas

ARTICULO SEGUNDO. lnformar a los ¡nvestigados, que dentro del término de diez (10)
días hábiles, contados a part¡r de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constitu¡do, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado
en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes. pert¡nentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costo§ que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del
derecho de defensa y contradicción.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al 7'l de la

Medidas de compensación v mitiqación

Pálina 23 dc 24
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¡ Medidas de compensación v/o mitiqación:

Aplica la imolementación de medidas
amb¡entales de comoensac¡ón v/o
mitiqación. para resarcir, mitiqar.
compensar v retribuir al entorno natural
los imoactos ambientales qenerados con
la construcc¡ón de exDlanacrones, en un
área eouivalente a las exolanaciones
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de. lo Con
Administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del prese
adminislrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTÍCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley
2011.

DADA EN DAGUA, EL

PUBLíOUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

_0 gJtJür 2025

erritoria
irección Ambiental Regional Pacifico Es

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz D¡az - Técnico Adm¡nistratúo - Dar Pacifico Este
Revisor Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especializado - aofrco ste
Aprobó: Jefferson Orejuela - prolesional especializado - Coordinadora

Expediente: 0762-039-005-047-2020

Págiña 24 de

DE 2025

ncroso

acto

rocede
37 de


